
NÚMERO 16. __________________________ Jueves 21 de Enero AÑO DE 1892.

, / / A / , • 4 (7)17865 A / F / / $ • //d , A . g/2, , , GAlENserell/P) / /4, . , . 27 by F5/ /P/P g XNSP NC / / F P / • F • P 4
I GOO/CL// ‘054, 6/SSSSS t

Nos
de 4 /roohaa de -Zôyrono

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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, . CAPEA FUERA

caaslexyseoPliforss d" Arrensuyetos"a“î" szgicînessn EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes... 2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por 3 meses - 5,50 ” | Por 3 meses ■ 7 "
no se dispusiere otra cosa. , Por 6 meses. 10,50 " § Por 6 meses. 12,50 «

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NGA IP PENEETEN CI A Por 1 ano.... 20,50 »Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAb • DEEDnun. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)

PARTE OFICIAL 459. Competencia de las oficinas cionarios del orden judicial y sus del Timbre?—¿Obedece á alguna ra-
— liquidadoras.—Honorarios de liqui- auxiliares, y en especial los Nota- zón científica esta determinación le-S dación.—En qué consisten.—Quié- rios. gal dado el fundamento principal

3 T T: Se I 3 TE: IT C • A - ..nes los perciben.—Reforma causada 465. Prescripciones llamadas pe- del impuesto?—Deberes de los co-
del en cuanto á este punto por el Real nales establecidas para los infracto- merciantes con respecto á la conta-

CONSEJO DEMINISTROS decreto de 16 de Marzo de 1886.— res de la legislación del impuesto.— bilidad relacionándolos con el im- 
Sus efectos. Con respecto á los particulares: por puesto del timbre.

460. De la compraventa con re- falta de presentación de documentos: 471. Del crédito como recurso
SS. MM. el Rey y la Reina lación al impuesto de derechos rea- por falta de pago del importe de las del Estado.—Deuda del Estado: con- 

pedente o D G ) V Annus- les.—Capital que sirve de base.— liquidaciones giradas. — Distinción cepto; clases de la Deuda general
• Y 1.’) . . Venta de inmuebles y derechos rea- entre la multa y los intereses de de- del Estado que hoy existen en Espa-

ta Real Familia continúan les._ Venta de inmuebles con pacto mora: ¿han sido en todo tiempo com- ña.—Amortizable y perpetua.
en esta Corte sin novedad en de retro. Venta de muebles.—Ven- patibles?—Con respecto á las Auto- 472. Idea de los bienes y recur-
SU importante salud. ta de muebles bajo condición résolu- ridades y funcionarios.—¿Quién de- sos provinciales.—Bienes y recursos

toria. clara é impone las multas, según los municipales (bienes comunes y de
-------------- •---------- 461. Adjudicación de bienes in- casos?—¿Cómo se satisfacen éstas y propios, desamortizados y exentos 

,, muebles y derechos reales por vía los intereses?—Perdones general é de la desamortización, modos de
de comisión ó encargo para pago de individuales.—¿Pueden concederse? aprovechamiento délos bienes co- 

__ deudas.—Tipo de liquidación.—Ad- ¿Por quién? múñales). — Arbitrios municipales 
judicación comisoria de bienes mue- 466. Idea del timbre del Estado (arbitrios propiamente dichos, recar- 

Dirección general de lo Conten- bles á tipo de liquidación.—Especia- en su más lata acepción.—Idea del gos sobre las contribuciones territo-
cioso del Estado. lidad del concepto de adjudicación impuesto de su nombre.—Su natu- rial é industrial é impuestos de con-

en comisión y sus efectos, según los raleza.—Su complejidad.—Sus ante- sumos y cédulas personales, reparti- 
PROGRAMA casos. cedentes.—¿Cuándo es exigible?— mientos).

DE preguntas PARA EL primer ejercicio 462. Del arrendamiento y del Formas de exacción.—Diferentes da- 473. Relación entre la propiedad
DE oposiciones de aspirantes Á ingreso subarriendo con relación al impuesto ses de timbre.—¿A cargo de qué.ofi- pública y la particular.—Expropia-

— — . — . a dos de derechos reales.—Arrendamien- ciñas se halla la gestión de este im- ción forzosa; concepto; indicación
DEL estado. (*) tos y subarriendos sujetos al mismo, puesto? de la legislación vigente; requisitos

—Base liquidable.—Tipo de liquida- 467. Actos y contratos sujetos para llevar á cabo la expropiación.
Derecho administrativo y legislación ción.—De la hipoteca con relación al impuesto de timbre.—Motivos de 474. Funciones referentes á la

especial de Hacienda. al impuesto de derechos reales.— la imposición y disposiciones funda- relación entre los fines (gastos) y los
Elementos que encierra este concep- mentales que lo regulan.—Clasifica- medios (ingresos).

(continuación.) to fiscal.—Su desarrollo en la tarifa, ción que la ley hace de los documen- 475. Presupuestos y contabilidad
_ De los demás derechos reales: co— tos sujetos al mismo. del Estado, conceptos geneiales.

457 . Justificantes del pago del mo figuran en ella. 468. Del timbre en los documen- indicación de la disposición funda-
impuesto de derechos reales.—Cartas 463. Del impuesto de derechos tos que se otorg in ante Notario; ac- mental en la materia y de susrefoi-
de pago. — Certificaciones de ellas reales con respecto á las sucesiones, tos y contratos de igual naturaleza. mas, principios que desenvuelve, 
cuando los documentos comprendan  Conceptos fiscales de herencias y Idea de ellos y de la escala del tipo 476. Presupuestos del Estado, 
bienes que deban inscribirse en dis- legados.—Desde cuando son unifor- proporcional y aplicación del tipo —Sus clases. Su estructura. Su 
tintos Registros.—Notas en los mis- mes los tipos de liquidación de unas fijo.—Documentos privados. formación. — Presentación á las
mos documentos.—Recursos contra otros.—Donaciones inter vivos. 469. Del título en las actuacio- Cortes.—Discusión y aprobación,
las liquidaciones en general. 464. Dotes constituidas por pen- nes judiciales y actos que afectan á —Vida de la ley de Presupuestos.

458 Devoluciones de cantidades siones —Base y tipo de liquidación, los registros de la propiedad, y pro- —Prorrogación de la ley de Presu- 
satisfechas por el impuesto.-Ante —Pensiones en general.—Elementos cedimientos en los tribunales ecle- puesto s.—Presupuestos nivelados; 
quién y en qué forma se solicitan.- que encierra este concepto fiscal.- siásticos.—Idea de los casos de apli- con superavit y con déficit.
Expediente.-A quién corresponde Examen del art. 12 del reglamento cación del tipo proporcional y de ti- 477. Limitaciones que en cuan- 
su resolución.-Explicación del ar- relativo á este concepto.-Examen po fijo en los actos de jurisdicción to á los gastos y á los ingresos en 
tículo 144 del reglamento del im- de las obligaciones que con respecto contenciosa y voluntaria ante los general, produce el presupuesto del 
puesto sobre esta materia. al impuesto de derechos reales y tribunales ordinarios. Estado.-Sanción.-Modificaciones

transmisión de bienes tienen las 470. ¿Quiénes son considerados en los créditos presupuestos; cre- 
---------- Autoridades administrativas, los fun- comerciantes á los efectos de la ley ditos extraordinarios y suplementos

(*) Véase el Boletín núm. 13.
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Comisario de Guerra de la provin- . 79 2 : g £ 3 25 8882 §2 © 33
cia, teniendo á la vista los estados C4 8 9 E 2 8, $ Eos: 4.8 2 = ©. 8 2
de los precios á que se han vendi- Pe 8 o 2-88233835 2 5 8 su 8.9
do los artículos de suministros en 1 - 58 88 4-8 3 88 8 : 6 83 2 § 24 3 s
los pueblos cabezas de partidos ju- EEE" $, 8 2 - 634 $ 2=238* 8 84 s£
diciales durante el mes anterior, 2 s -------———— —2-----------—-----——----------- ---- - -----------
han fijado para el de la fecha el 2 5
precio medio siguiente: 8 2 a
- > Pts. Cts. 8 2 2 ge

--------  8 o « « I
Ración de pan de 70 decagramos » 24 6 z d 2,s e
Id. de carne, kilogramo. ...145 8 E 933 2
Id. de vino, litro........................ »25 e 3 2 85 6 5
Id. de cebada, de 6’9375 litros. » 78 3066$ 2 -
Id. de paja, de 6 kilogramos. » 27 B -2w -
Id. de aceite, litro..................... 110 Ce 2 - 3 “ 2
Id. de carbón, kilogramo....» 09 S P 7 8 5 =
Id. de leña, kilogramo............. » 04 88 • 9 9

3 & H 2 2
Lo que se anuncia en el Boletín 0.2 22- 83 8 -o o

oficial para conocimiento de los .95 r ®
Ayuntamientos, á fin de que, á la 8 | - -----------------
mayor brevedad posible, presenten 2 s- 3 g M
á su liquidación los recibos de los 8 g 3 I 6 8 8 $
suministros hechos á las tropas y 832" 2
Guardia civil en este corriente mes. s 2(-------- - ------------------------------------------------------------ 6 |

Logroño 14 de Enero de 1892. 888. 8 ■
—El Vicepresidente, Francisco 8>E88 $ 8 g
Atauri.—P A. de la C. P., Joa- 89 83 5 05 3
quin Farias, Secretario. 3 8 .______ ____ _____ _________ __ W _______ _

- - - - - —. . . . . . . . . . I i 3 : 5 i
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Habiendo recurrido doña Emilia °?
Moneo y Echegoyen, manifestando . 88 2218 & % 98 5
que se le ha extraviado el resguar- “ 8222 — •
do talonario justificante del depó- ‘ o 3 9......... -——----------------------------- .----------‘ __________ |
sito de 400 pesetas impuesto en 22 aa BcÁtg i &
de Octubre de 1884 por D. Pedro ce 538328 8 % g 8
de la Riva, como apoderado de don c 888423 - o s
Julián Salgado, en la Caja sucursal kronen 28557 8
de esta provincia y señalado con os . 8
los números 36 de entrada y 867 zzkkem =8288 e
del registro de inscripción, para 8865* * * P
responder de las obras de repara- S 2 A " 8 8
ción del trozo 3.° de la carretera an 8 s------------------------ ------------- .—------------------------ r----------  2
de 2.° orden de Logroño á Zara- E A -g . 8
goza y á disposición del Sr. Gober- K &,8 $ 6 .8
nador civil de esta provincia; esta “v 8 3 2 3 2 2
Delegación, con arreglo á lo que “5 238 2 -
establece el art. 24 del reglamento mazam 8 , —---- —------- ~~ e . — F
vigente de la Caja general de De- 8 s • L
pósitos, invita á la persona en cuyo dw e ç | ‘8 * &
poder pueda hallarse lo presente en seauan 83 I g 2 • I
estas oficinas, pues habiéndose to- gunu= 5 $ 6 9
mado las disposiciones oportunas 98 25 > 5 o
para que no se abone su importe á ms 883 55 s 2
persona alguna que no sea su legí- cnnue 2.2s 3 £ 2 P
timo poseedor, trascurridos dos me- o 2 a_____ A________ c2______ _____ ____ o_______ C
ses desde la publicación del pre-os ' ’ ©>

• o 2 — . . . osente anuncio quedara anulado pa- 002 ‘8
ra todos los efectos. 2 8 8 Èo

Logroño 18 de Enero de 1892. 8:8 8 3 . 5 ¿ 3
— El Delegado de Hacienda, José 2 22 § £
M? de Torres Pérez. 88 e 8. e

23 c3 » ceA %
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Delegación de "

H povisorXBEl.oonoso MINS.-I por 400 subreclprolucto bruto. Ano ero

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de min: 
plir con el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción y circular recordatoria para su cumplimiento, publicada por esta depend 
tiembre último, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que les lia señalado por la Delegac 
formidad con lo establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la Jefatura de minas, y de 1o 
nencias mineras.

Re NOMBRE - CLASE TÉRMINO
NOMBRE A OMBRE TITULO DE LAS MINAS. . — — . , . .

DE LOS DUEÑOS DE LOS REPRESENTANTES DB MINERAL EN QLE RADICAN LAS MINAS

___________ _______________ __ ___________  

santa Nunilo, Nuestra Señora del Pi. |

\ lar, Nuestra Señora del Carmen,/ \ Turruncún, Préjano y Villa-
Sociedad Vasco-Riojana. . . . D. Francisco Urién.............. La Concepción, Reservada, Aran- Hulla. rroya.

| i cana, Begoña, Perseverancia, La) |1 ‘ Luz, Purificación y San Juan. )
— . , . (La Esperanza, Las dos Hermanas yl — $ P.61nViuda deD. Eugenio Perez. . Sin representante..................... Josefita. ) 1 | - rodeno

D. José M. Rocatallada............. ... Francisco S. Langarica. . Santa Isabel. . . Idem Idem.
Sres. Hijos de García Perujo. . Sin representante................. Inglesa, Protectora y Santa 1 aciencia. Hierro jzcaia}.
D. Éusebio Lacalle.D. Vicente Piquer......................................... Sorpresa y Fortuna. Idem Idem,a Viuda de D. Agustín Castell. . id. Santa Elena. Idem Idem.
D. Vicente Ortiz y Viñas. . . D. Perfecto Conde................Marte. Idem Idem.
D. Francisco Achútegui.Sin representante................................... La Casualidad y El Porvenir. Lignito y Salitre. —aro.
D. Ramón Mediavilla............... Sin representante.................. . Herrera. Sal común. Idem.

(Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo/
D. Amador de Guilarte. .. . Sin representante....................) 2.°, Benita y Alfonso y Abundante Sulfato de sosa. 3 Alcanadre.

( núm. 2. ) (
(Concepción, Mariana. Santa Rita, Ma-7 ( .

D. Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante................... ría del Socorro, Margarita, Teodo- Cobre. 3 Anguiano, Matute y obia.
( ra, María y Teresa. ) ‘
Balbarco, Camporquiz, Peñahelechar, /

¡ Sancholaquente. Aguarrabias, Nues- 
| tra Señora de los Nogales, Enrique, 

Ramón, Luis, Marina, San José, |
I Juno, Saturno, Vulcano, Abundan- I
I te, Victoria, Walter, Amador, So- I

litaría, Garducia, Marta, Turaguas, 
Malzano, Vallejuelo, Malcobo, Col- _ . ...
menar. La Mata, Valdefuentes, Es- Plomo y cobro argentífero, Viniegra de Arril , - a

D. José Félix de Vitoria. . . . D. Enrique Vitoria................. capitulas, Valle La Tabla, Ventro-hierro y otros metales, plomo, de Abajo, Ventrosa, Canales, Man-
) sa, Redovilla, Fuente del Rey, Pie-cobre, hierro y sales alcalinas silla y Anguiano.

| za del Monte, Mercedes, Santa Ce­
cilia, Valdecerezo, Tajugueras, Ve-
lache, Valdefradas, Fuente Solano, i
Escariño, Fuente Umbría, Piquillo, I
Estercoledo, Vigüelas, Sancho Ru- I
beldó, Sebastián, Vanto, Tercera, 

| Segunda, Nueva Pacocha, Españo-
| leto, Velâzquez, Murillo, Jordán,/ |
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C 9 2 oosesegesossossssesee A
2 2 008222282099098298222 s El Comisario de Guerra, Interventor
r -S S2292A229900399099 I ..T F HoSS ST SSR S. SP 33838838 9 de utensilios de esta provincia v can-
8 8 TPE5 S 5.5 .5 =====.5 = .5 E.5 - tón de Tudela,

________  _________ O___________ O.______ 0.00202 (2 (20.02 (2 OI00O 020 000 (2 (2 C 2
s Hace saber: Que no habiendo pro-

8 a = =*=AA****A*sA**** 2 ducido resultado la segunda subasta
.3 verificada en la plaza de Tudela el día

~ ——————————————————————————————————————————————— 0 21 de Diciembre último, al objeto de
e, — j contratar á precios fijos el suministro0 F A ASA s - - •

3 de acuartelamiento, alumbrado y com-
____________________________________________________________________________________ o bustible necesario para las tropas del

e 2 Ejército y Guardia civil estantes y tran-
- a - *A*FFSAAAHEEsASFAAAAF “ seuntes en la indicada ciudad, desde el

______ 2 día en que se le notifique al adjudica- 
2 tario la aprobación del remate, hasta

“ - = = *=== =0 s s = sase/Ss © el 31 de Diciembre de 1892, y un mes i
$ más si así conviniere á la administra-

—ça-----------o—¡------------------------------------- — i ción Militar, se convoca por el presen-
85 ce — : - te á una primera admisión de proposi-

• 5 - 20, p • ciones libres que tendrá lugar a las~8P £ o. i &
58 — 40 once de la mañana del limes 8 de Fe-

KE655 > O & 0Ss E 0 . 8brero próximo en la casa Ayuntamien-
e. - e alo c e • 2 5 °— to de la mencionada ciudad de Tudela,
2086R 82 & O %28 2 8 o 22 con sujeción al pliego de condiciones y

8 80 01 • r re o — . . ..05 O 2 . cP5p.0— c3 5O precios límites que rigieron para la se-
a • bp g c ASAS s >, goe—EP—H a 6 .
6o GE ao. ^2^9 es 60 Se — e.sgg . 8 0o gunda, los cuales á partir de esta fecha
.25 .2 . 8856 58 d2EE82ocsos2 3 1 . i885. ~ 3 O OS080 2.2 - 98” . se hallaran de manifiesto en la preci-
P= FBs PPBFPPPPHMRAPRPAAH 88 & tada casa municipal y en la Comisaría

— —----==— -------------= -------3 . --------- 2 2 de Guerra de Logroño, sita en la calle
06825 •' o ° 2 < 2 8 ,8855 2 2.6 i 90s S 02 del General Zurbano, núm. 6, todos

$ O : o O -O o ° O 5 2 2 e o , _
B~S s) E •. 2 o’ os 5, o ? los días no feriados de ocho á doce de
% w c 2o & . P o 2 88 P “ S la mañana y de tres á seis de la tarde,
c ~ t o S 5 O . 0 >.T o 80 8 e T • • , , IS .2 20 C 8 2 " o C 4 “ o Y o Las proposiciones se presentaran al

c Pos o, o $ o 7 8 8 o “o ; p, ° o • /— 8 8 s 8sgg58z 858882 0c tribunal de subasta, constituido al efec
8 o o C8 89 8“52s 8 - — to con media hora de anticipación á la
>5 i Po o "78 20 8 260. o 7 o . Pire o. 5 Q \

o.0 N‘o.5 >. c3 P8 8P6 o— SO designada para el acto, debiendo ex-■ © pile oo 929098950088292 8o , ? 1 .
8 0 5P 888588588558580535858 83 tenderse en papel del sello undecimo
A55 0.56 OAAOAOÜAO-AAOAWOROHH w & con los precios en letra, sin enmiendas

---- ---%__ - 3 3__ .  _ ____ ________________— = 2________ ni raspaduras, sin sujeción á modelo, 
S2E8es.58.8_OS_____ -_____________________88----------------- — — no siendo necesario acompañar la cartaEPS28R8s9 O 2 VA Q [r] ,. . "...
Ad 878853 g-E 6 oc 2 de depósito del importe del cinco por

1 & AA5 gele .06 8 Po & ci ciento del coste total calculado, debien-
SSo .ee a- 2 + o o 3 EX —9 7
= B o 2 a o $ 888, BPeee & 2 S 0% do presentar los interesados su cédula

• O 8 - A g w t 8 1—’ — o A i £ — 5 c3 g 8 8 S -
48835 & 8 2.8 15 eBs2og . 885 o 8 personal del corriente ejercicio, y la
2 — “ hd - 90 res 100 oaa (Q 1—15 4 ,,

a. -e .9 _E “ 1 - a = SEES. e . 1p. 0 © apoderada además de ésta el documen-
55 P9s SEO55 OAsEP s — g-808 . 02 to que en forma legal les acredite como
88225258585 Pose?” 02 . £55.5 y a .?82A325874 .23858342. b 2 g 8,822 o tales.

058 SWages Fci 2^ misin 5 0.5 2 8 Ooc C X Las cantidades y artículos que se
.P-R-osaOe co > • — o e A 2 7. “ . i .S322FE A&..97 « 2 8 • 5 ? 2.9 — OsA 1 consideran necesarios durante el indi-
3 3 g Csss88AA54E32323A5852558H o - cado plazo y los precios límites son los

— HAGRRoREaa—1&e S 8 0—88aaOo’’. a — ©
__ __ _____ __ _ —__.__ APCHH • HüRAOÜAOAROSAR 3 60 siguientes:

. ................................................................ a 7 Se supone un consumo de

... • -8. . ....................... ............................ dt Litro de aceite....................................700
g k * ” . . t’s • . . * . 1: . ' . : 5 s kilogramo de carbón. . . . 18.400

$ 8 P g g g g B S g g g g 2 o g S g g g 2 2 3 2 S Litro de petróleo (caso de sus-
P. 2 pie de ° pr eeeesseeesss aie • T .. . -C1 « ose S S P0383 8 S8S3333383 -y & tituirse por el aceite). . . l.bOO

r Q EPeeeeHSI—eeaEÜessdd c Km• — 2 8000 o oo0 000sood.29g 260 Camas.............................. 5.280
& § 8 8 3 3 8 s 2 8 § 2 g 2 2 g 3 9 3 2 3 2 2 &
= 6 F § § s § 3 “ § & §583 g.8 §82388 % 2 Precios limites.R A 3 e e e S P." = = sesefees = = = 9 8 pesetas

A_________ A_______7 7 7 7 æ GAi t 000009iii 02 002 o 3 --------------
7 7 7 7 7 7 7 7 .................................................. & ‘ * * or Cada litro de aceite. . . . 1’25

. . . .... ...8....; . : 00 » quintal métrico de carbon 10’85o".E8.2.08. C.’S 1
es' ' **O*8.*/8 .EEaA .. o F » litro de petróleo (caso de
o . e . 8 • . 8 ; . • E • ’ g 6 ;• 3 P § H 8 2 sustituirse por el aceite) 0′61
: • 885e • 2 o SPs’Rss. 50 " o Q • $ oP 248c o os 8dOPEoE8‘ Se » cama................................. .......

«. o « Se&S8E2528esczs —
— 78 & eSAsBSR2BAS335882o58 & o Logroño 19 de Enero de 1862.—

y 8 82348008 SEEEsHg 8 — T X. •g 8 A585 5882231838880/3 8/33 8 8 José Villarins.
7 - _ coRam2S0.800209 — O -----_% 9 &S88888228828.285 8 £.3 8 8 |
8 Ë Ése 4 24- 4 AEASRRE - 52 > g 1 IMPRENTA PROVINCIAL.
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